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N.o 1,268.— Santiago, 13 de mayo de. 194a
El Tribunal Calificador ha dado término a£ es

tudio y calificación de la elección ordinaria ge
neral de Senadores y Diputados efectuada el do
mingo 4 de marzo del presente año, y al efec
to, dictó, en sesión celebrada con esta fecha, !?> 
respectivas sentencias que fallan las redamacio
nes electorales interpuestas sobre dichas eleccio
nes. Al mismo tiempo, levantó un Acta de Pro
clamación de los Senadores y Diputados que de
clara definitiva o presuntivamente electos, cuya 
proclamación, de Conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 102 de la Ley General de Eleccio
nes, importa la aprobación de la elección y sir
ve de título suficiente para que, los que declara 
elegidos, se incorporen a la Cámara o al Sena
do. ¡

Cumpliendo un acuerdo del Tribunal, tengo el 
honor de rem itir a v . E.. para su conocimiento, 
una transcripción de dicha Acta de Prociamacíón, 
que firma el Tribunal.

Dios guarde a  V. E. flfldos.)— Carlos A. Noroa.
Ramón Zañ3rtu E.. Secretario".

Dice el acta de proclamación:
, “¡Bn Santiago, a trece de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco, reunido el Tribunal Car 
lificador en la sala de sus sesiones de la. Direc
ción del Registro Electoral, a las 17 horas, bajo 
la presidencia del señor don Oarlos Alberto No- 
voa y con asistencia de ios señores don Alfredo 
Randanelli, don Enrique Bravo Ortíz, don Cfer- 
nelio Saavedra Montt, y don Constantino, 9tu- 
ñoz, actuando de secretario don Ramón Zañsétu, 
Director del Registro Electoral, se procedió a  le
vantar la presente Acta de proclamación de los 
candidatos que el Tribunal declara elegidos Se
nadores y Diputados al Congreso Nacional; c»sae
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resultado. de la calificación 'de la elección ordi
naria general efectuada en 4 de marzo del pre
sente año.

Teniendo presente la sentencia expedida por 
O Tribunal con fecha 10 de abril último, que ca- 
'iíica las elecciones “no reclamadas” en la Agru
paciones Departamentales: 11.a de Curicó y Ma- 
taguito; 12.a de Talca, Lontué y Curepto; 13.a 
de Oauquenes, Constitución y Chanco, y 14.a de 
Linares, Parral y Loncomilla, que se comprenden 
«¡i la 6.a Circunscripción Provincial de Curicó, 
Talca, Maulé y Linares, en la que hubo solamen
te elección de Diputados; las sentencias expedi
das con esta fecha, que fallan las reclamaciones 
electorales sobre la elección de Senadores y Di
putados en la primera, tercera, quinta, séptima 
y novena Circunscripciones Provinciales y Agru
paciones Departamentales que comprenden, y las 
Circunscripciones Provinciales segunda, cuarta y 
octava con sus correspondientes Agrupaciones De 
partementales en las que solamente hubo elec
ción de Diputados, y con el mérito de los re
sultados, numéricos que arrojan los escrutinios 
generales definitivos practicados ante el Tribunal 
cíe los cuales se deja constancia en los cuadros 
correspondientes autorizados con la firma del 
Secretario y que se agregan a las respectivas 
Sentencias y Proclamación, y en los cuales se 
«jgisfcra la filiación política de los candidatos 
según ia.s respectivas declaraciones de candidatu-

£3 Tribunal deciar a:
i . ) . —  Que proclama Senadores, en , el carácter 

de definitivamente electos por el período consti
tucional respectivo, y por las Circunscripciones 
provinciales que a  continuación se indican, a los 
siguientes candidatos;

¡Primera Circunscripción Provincial de Tarapacá 
y Ahtofagosta, a t e  señores:

Jareando Alessandri Rodríguez (Liberal).
■ífcbiriel González Videla (Radical).
S&ías Lafertte G-aviño (Progresista Nacional) -
Eduardo Reyes Basualto (Progresista Nacional),
¡Pedro Opitz Velásquez (Radical).
Tteroera Circunscripción Provincial de Valpa

raíso y Aconcagua, a los señores;
STxiro ¡Poklepovic Novillo (Liberal).
Alfredo Cerda Jarajquemada (Conservador), Ma- 

nufi'l Muñoz Cornejo (Conservador).
'Garlos Alberto ¡Martínez (Socialista) .
Lie acoro Enrique Guiztnán Pigueroa (Radical),
Quinta Circunscripción Provincial de O’Higg'iní 

y CoMsagua, a los señores;
Héctor Rodríguez de la  Sotta (Conservador).
¡Ladislao Errázuriz Pereira (Liberal).
Miguel Cbuchaga Tocornal (Conservador).
Diego ¡Ecíhenique Zcgers (Liberal). 
llóremelo Darán Bernales (Radical).
Séptima Circunscripción Provincial de Nuñfla

Concepción y Arauco, a los señores:
Fernando Aldunate Errázuriz (Conservador).
Gúetavo Rivera Baeza (Liberal).
A ten to  Molier Bordeu (Radical).
.'-¡jiio Martínez Montt (Democrático).
Salvador Ocampo Pásteme (Progresista Nacional), 
t«)— Que proclama Senadores en el carácter de 

presuntivamente electos por la  Novena Cincuns- 
cr^arifc Provincial de Valdivia, Osorno, Manqui-

hue, Aysen, Chiloé y Magallanes, a  t e  señores: 
Alfredo Duhaide Vásquez (Radical).
Alfonso Bórquez Pérez (¡Radical).
Salvador Allende Gossen (Socialista).
José Maza Fernández (Liberal).
Carlos Haverbeck Ritchter (Liberal Progresista). 
O .— Que proclama Diputado, en el carácter de

definitivamente electos, por el periodo constitu
cional respectivo y por las Agrupaciones Depar
tamentales que a continuación se indican, a t e  
siguientes candidatos:

1.a Agrupación Departamental de Iqiuiique, Ari
ca y Pisagua, a  t e  señores:

Radomiro Tamic Romero (Falange Nacional). 
Luis Undurragá Correa (Liberal).
Ricardo Fonseca Aguayo (Progresista Nacional). 
Oscar Qiuina Pieper (Radical).
12.a  Agrupación Departamental de Antofagasta,

Tocopilla, El Loa y Taltal, a t e  señores:
Víctor C onteras Tapia (Progresita Nacional). 
Bernardo Araya zuleta (Progresista Nacional). 
José Díaz Iturrieta (Progresista Nacional). 
Fernando Cisternas Ortiz (Radical).
Pedro Oyarzún Callejas «Radical).
Carlos Souper Maturana (Liberal) .
Bernardo Leighton Guarnan (Falange Nacional).
3. a  Agrupación Departamental de Copiapó, Cha- 

ñaral, Huasco y Freirina, a  t e  señores:
Carlos Metej Nazar (Radical).
¡Andrés Walker Valdés (Conservador) .
4. a Agrupación Departamental de La Serena,

Coquimbo, Elqui, Ovalle,• Ccmbarbalá e Illapel, a 
los señores:

Gustavo Olivares Faúndez (Radical).
Cipriano Pontigo Urrutia (Progresista Nacional). 
Estenio Meza castillo (Socialista).
Humberto Abarca Cabrera (Progresista Nacio

nal) .
Hugo Cepeda Barrios (Liberal).
Raúl Marín Balmaceda (Liberal).
Edmundo Pizarro Cabezas (Demócrata).
5. a Agrupación Departamental de San Feli

pe, Petorca y Los Andes, e, los señores:
Abelardo Pizarra Herrera (Liberal).
José Alberto Echeverría Mcorhouse (Conserva

dor) .
Alfredo Rosende Verdugo (Radical).
6. a Agrupación Departamental de Valparaíso y

Quillota, a los señores:
Francisco Palma Sanguinetti (Conservador). 
Fernando Vial Letelier (Liberal).
Alfredo Silva Carvallo (Conservador).
Fernando Lorca Cortínez (Liberal).
Juan Escala Gamham (Conservador).
Jorge Ceardi Ferrer (Conservador).
Luis Bossay Leiva (Radical).
Raúl Le Roy Le Roy (Falange Nacional).
Juan Vargas Puebla, (Progresista Nacional). 
Alfredo Escobar Zamora, (Progresista Nacional). 
Alfredo Nazar Feres (Radical).
Ismael Carrasco Rábago (Socialista Auténtico).
7. a Agrupación Departamental de Santiago, en 

su Tercer Distrito Electoral, a los señores:
Julio Pereira Larraín (Conservador).
Rafael Vives Vives (Liberal).
Arturo Ge.rdeweg Villegas (Conservador).
Carlos Cifuentes Sobárzo (Democrático).
Hermes Ahumada Pacheco (Radical).
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7 a Agrupación Departamental de Melipilla, San
Antonio, San Bernardo y Maipo, a los señores: 

Sergio Fernández Larraín (Conservadcr).
Luis Valdés Larraín (Conservador).
Enrique Madrid Osorio (Liberal).
Raúl Brañes Farmer (Radical).
Luis Valenzuela Valenzuela, (Progresista Nacio

nal).
9. a Agrupación Departamental de Rancagua, Ca- 

chapoal, Caupolicán y San Vicente, a los señores:
Francisco Javier Labbé (Conservadcr).
Salvador Correa Larraín (Conservador). 
Humberto Yáñez Velasco (Liberal).
Femando Morandé Dávila (Liberal).
Sebastián Santandreu Herrera (Radical).
Carlos Rosales Gutiérrez (Progresista Nacional).
10. a Agrupación Departamental de San Fernán- 

tíc y Santa Cruz, a los señores:
Jorge Errázuriz Echenique (Liberal).
Francisco Bulnes Sanfuentes (Conservador). 
Ismael Pereira Lvon (Conservador).
Eduardo Mella Mella (Radical).
lí.a  -Agrupación Departamental de Curicó y Ma-

tr.quito, a los señores:
Luis Cabrera Ferrada (Conservador).
René León Echaiz (Liberal).
Raúl Juliet Gómez (Radical).
12. a Agrupación Departamental de Talca, Lop- 

tué y Cúrente, a los señores:
Joan de Dios Reyes Moya (Conservador).
Oscar Comment^ (Liberal).
Guillermo Donoso Vergara (Liberal).
Camilo Prieto Concha (Conservador).
Marcelo Ruiz Solar (Radical).
13. a Agrupación Departamental de Cauquenes,

Constitución y Chanco, a los señores:
Eduardo Alessandri Rodríguez (Liberal).
Raúl Yrarrázp.val Lecaros (Conservador). 
Amílcar Chiorrini Alveti (Radical).
14. a Agrupación Departamental de Linares, Lon- 

comilla y Parral, a los señores:
Alberto del Pedregal Artigas (Agrario).
Pedro Opaso Cousiño (Liberal).
Carlos Rozas Larraín (Conservador).
Alejandro Vivanco Sepúlveda Radical).
15. a Agrupación Departamental de San Carlos e

Itata, a los señores:
Lucio Cencha Molina (Conservador).
Manuel Montt Lehuedé (Liberal).
Carlos ¡Montané Castro (Radical).
3S.a Agrupación Departamental de Chillán, Bul

nes y Yungav, a los señores:
Carlos Izquierdo Edwards (conservador). 
Orlando Sandoval Vargas (Radical).
Rafael Cifuentes Latham (Conservadcr).
Ignacio Urrutia de la Sotta (Liberal).
Roberto Gómez Pérez (Radical)*
:7.a Agrupación Departamental de Concepción,

Tomé, Te.lcahuano, Yumbel y Coronel, a los se
ñores:

Luis Luco Cruchaga (Democrático).
Fernando Maira Castellón (Radical).
Natalio Berman Berman (Progresista Nacional). 
Dionisio Garrido Segure, (Democrático).
Lionel Edwards Atherton (Radical).
Damián Uribe Cárdenas (Progresista Nacional). 
Angel Evaristo Muñoz García (Radical).
Víctor Santa Cruz Serrano (Liberal).

Enrique Curtí C. (Conservador).
18. a Agrupación Departamental de Lebu, Arau- 

co, y Cañete, a ios señores:
Luis Martínez Saravia (Radical). -
Manuel Montalva Vega (Conservador).
19. a Agrupación Departamental de Laja., Mul- 

chén y Nacimiento, a los señores:
Héctor Darío Barrueto Hermosilla (Radical).
Manuel Moller Bordeu (Radical).
René ae la  Jara Zúñiga (Liberal).
Mario Ríos Padilla (Conservador).
20. a Agrupación Departamental dé Angol, C0- 

(üpulli, Traiguén y Victoria, a los señeres:
Juan Smitmans López (Liberal).
Osvaldo García Burr (Liberal Progresista).
¡Lisandro Fuentealba Troncoso (Liberal).
Manuel Huerta Maturana (Liberal).
Manuel Uribe Barra (Radical).
José Luis Osorio Navarrete (Radical).
21. a Agrupación Departamental de Temuco, Lau

taro, Imperial, Villarrica y Pitrufquén, a  los se 
ñores :

Alfonso Salazar Rave.nal (Liberal).
Juan Bautista Chesta (Agrario).
Gustavo Loyola Vásquez (Conservador).
Julián Echavarri Elorza (Agrario).
Venancio Coñuepán (Alianza Popular Liberta

dora) .
Armando Holzapfel Alvarez (Radical).
(Moisés Ríos Echagüe (¡Democrático).
Julio Durán Neuman (Radical).’
Roberto Gutiérrez Prieto (Democrático).
Carlos Ferreira Martínez (Radical).
22. a Agrupación Departamental de Valdivia, La 

Unión y Río Bueno, a los señores:
Carlos Acharán Arce (Liberal).
René Moyano Fuchslocher (Radical).
Juan Pulgar Montoya (Radical),
Jorge Bustos León (Liberal Progresista).
Clemente Escobar Delgado (Socialista Auténtico)
23. a Agrupación Departamental de Osomo y Río 

Negro, a los señores:
Quintín Barrientos Villalobos, (Radical).
Alberto Calderón Barrientos (Radical).
Ricardo Herrera Lira (Conservador).

24. a Agrupación Departamental de Llanquihue, 
Puerto Varas, Maullín, Calbuco y Aysen, a los se
ñores: .

Pedro Medina Romero (Radical).
Alfredo Braham Appel (Conservador).
Alfonso Campos Menéndez (Liberal).
26.a Agrupación Departamental de Magallanes, 

Ultima Esperanza y Tierra del Fuego, al señor:
Juan Efraín Ojeda (Socialista).
d .— Que proclama Diputados en ' el carácter

de presuntivamente electos ¡por las Agrupaciones 
Departamentales que a continuación se indican a 
los siguientes candidatos:

7.a Agrupación Departamental de Santiago en 
los siguientes distritos:

Primer Distrito Electoral a los señores:
Juan Bautista Rossetti (Socialista).
César Godoy Urrutia (Progresista Nacional).
Enrique Cañas Flores (Conservador).
Carlos Atienza Pedraza (Liberal),
Guillermo González Prats (Conservador).
¡Germán Domínguez Eahenique (Conservador).
Pedro Cárdenas Núñez (Democrático).
Angel Faivovieh H. (Radical).
Andrés Escobar Díaz (Progresista Nacional).
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Isidro Muñoz Alegría (Radical) ¿
Juan Antonio Coloma (Conservador).
Paul Aldunate Phillips (Liberal).
Arturo Oroguett del Fierro (Conservador).
Roberto Barros Torres (Liberal).
Alejandro Ríos Valdivia (Radical).
Manuel Cabezón Díaz (Radical).
Astolfo Tapia Moore (Socialista).
Luis González Olivares (Socialista).

Segundo Distrito Electoral, a los señores:

Enrique Alcalde Cruchaga (Conservador).
Miguel Luis Amunátegui Johnson (Liberal).
Jaán Valdés Riesco (Conservador).
Ramiro Sepúlveda Aguilar (Socialista).
Oscar Baeza Herrera (Progresista Nacional).
35.a, Agrupación Departamental de Ancud, Cas

tro y Quinchao, a los señores:

Exequiel González Madariaga (Radical).
Héctor Correa Letelier (Conservador).
Rafael del Canto Medan (Liberal Progresista).

Se deja constancia de que el Tribunal Califica
dor ha ordenado repetir la elección en lae siguien
tes secciones:

a) .— Elección de Diputados en el Primer 
Distrito Electoral de Santiago, en las Mesas 
correspondientes a la Sección 35.a Extraordi
naria de la Comuna Santa Lucía: Secciones 
9.a y 11.a permanente de la Comuna Reco
leta; Sección 29.a permanente de la Comuna 
San Lázaro, y la Sección 26.a permanente de 
la Comuna Parque Cóusiño, que no funcionaron 
en la éleicoión del día 4 de marzo, y en la Mesa 
anulada de la Sección 32.a permanente de la Co
muna Recoleta.

b) .— Elección de Diputados en el Segundo Dis
trito de Santiago, mesas que no funcionaron en 
la elección del 4 de marzo correspondientes a 
las (Secciones 6.a y 7.a permanentes de la Comu
na de Quilicura y en las Mesas anuladas corres- 
podienbes a las secciones 7.a permanente de la 
Comuna Quinta Normal y sección 4.a permanen
te de la Comuna Tiltil.

d).— Elección de Senadores y Diputados en 
la 9a Circunscripción Provincial en cuanto es 
enastada por la repetición en las Mesas anula
das de la Agrupación Departamental de la Pro
vincia de Chiloé, correspondiente a las Mesas de 
la Comuna de Quellón sección 1.a extraordinaria; 
Eeockmes 1.a, 2.a y 3.a permanentes y secciones 
4-®> 5.a y 6.a permanentes y secciones 1.a y 2.a 
permanentes de Melinka, y ia Mesa de la Sec
ción la  de Butachauques en la Comuna de Achao.

Se acordó dirigir oficio correspondiente a.
S. E. el Presidente de la República comunicán
dole las secciones en que debe repetirse la elec
ción para los efectos de lo dispuesto en el artí
culo 107 de la ley N.o 6,834 “General de Eleccio
nes” .

(Firmados); CáHos Alberto Novoa (Presidente) 
Alfredo Rondanelli, Enrique Bravo Ortiz, Come- 
lío Saavedra. Montt, Constantino Muñoz. Ramón 
Zañartu E. (Secretario).

V . — TEXTO DEL DEBATE
1 —OFICIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

DE ELECCIONES.

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Se va a dar lectura al oficio del Tribunal Ca
lificador.

El señor PROSECRETARIO.— Dice el ofi
cio;

“N.o 1,268.— Santiago, 13 de mayo de 
1945.

El Tribunal Calificador ha dado término 
al estudio y calificación de la elección ordina
ria general de Senadores y Diputados efec; 
tuada el domingo 4 de marzo del presente año. 
y al efecto, dictó, en sesión celebrada con es
ta  fecha, las respectivas sentencias que fallan 
las reclamaciones electorales interpuestas so
bre dichas elecciones. Al mismo tiempo, le
vantó un Acta de Proclamación de los Sena
dores y Diputados que declara definitiva o 
presuntivamente electos, cuya proclamación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
102 de la Ley General de Elecciones, impor
ta  la aprobación de la elección y sirve de ti
tulo suficiente para que, los que declara ele
gidos, se incorporen a la Cámara o al Se
nado.

Cumpliendo un acuerdo del Tribunal, ten
go el honor de remitir a V. E., para su co
nocimiento, una transcripción de dicha Acta 
de Proclamación, que firma el Tribunal.

Dios Guarde a V. E. (Fdos.)— Carlos A, 
Novoa.— Ramón Zañartu E., Secretario” .

Dice el acta de proclamación;
“En Santiago, a trece de mayo de mil no

vecientos^ cuarenta y cinco, reunido el Tri
bunal Calificador en la sala de sus sesiones 
de la Dirección del Registro Electoral, a las 
17 horas, bajo la presidencia del señor don 
Carlos Alberto Novoa y con asistencia de los 
señores don Alfredo Rondanelli, don Enri
que Bravo Ortiz, don Cornelio Saavedra 
Montt, y don Constantino Muñoz, actuando de 
secretario don Ramón Zañartu, Director del 
Registro Electoral, se procedió a levantar la 
presente Acta de Proclamación de los candi
datos que el Tribunal declara elegidos Sena
dores y Diputados al Congreso Nacional, como 
resultado de la calificación de la elección ordi
naria general efectuada en 4 de marzo del 
presente año.-*

Teniendo presente la sentencia expedida 
por el Tribunal con fecha 10 de abril último, 
que califica las elecciones “no reclamadas” 
en las Agrupaciones Departamentales: 11.a 
de Curlcó y Mataquito; 12.a de Talca, Lontué 
y Curepto; 13 a de Cauquenes, Constitución y 
Chanco, y 14.a de Linares, Parral y Lonco- 
milla, que se comprenden en la 6 a Circuns
cripción Provincial de Curicó, Talca. Maulé y 
Linares, en la que hubo solamente elección 
de Diputados; las sentencias expedidas con
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esta fecha, que fallan las reclamaciones elec
torales sobre la elección de Senadores y Di
putados en la primera, tercera, quinta, sépti
ma y novena Circunscripciones Provincia
les y Agrupaciones Departamentales que 
comprenden, y las elecciones de Dipu
tados en las Circunscripciones Provincia
les segunda, cuarta y octava con sus corres
pondientes Agrupaciones Departamentales en 
las que solamente hubo elección de Diputa
dos, y con el mérito de los resultados, numé
ricos que arrojan los escrutinos generales de
finitivos practicados ante el Tribunal de los 
cuales se deja constancia en los cuadros co
rrespondientes autorizados con la firma del 
Secretario y que se agregan a las respectivas 
Sentencias y Proclamación, y en los cuales se 
registra la filiación política de los candidatos 
según las respectivas declaraciones de can
didaturas

El Tribunal declara:
Que proclama Senadores en el carác

ter de definitivamente electos por el período 
constitucional respectivo, y por las Circuns
cripciones Provinciales que a continuación se 
indican, a los siguientes candidatos:

Primera Circunscripción Provincial de Ta- 
rapacá y Antofagasta. a los señores:

Femando Alessandri Rodríguez (Liberal)
Gabriel González Videla (Radical).
Elias Lafertte Gaviño (Progresista Nacio

nal) .
Ricardo Reyes Basualto (Progresista Nacio

nal) .
Pedro Opitz. Velásquez (Radical).
Tercera Circunscripción Provincial de Val

paraíso y Aconcagua, a los señores:
Pedro Poklepovic Novillo (Liberal).
Alfredo Cerda Jaraquemada (Conservador). 

Manuel Muñoz Cornejo (Conservador).
Carlos Alberto Martínez (Socialista).
Bleodoro Enrique Guzmán Figueroa (Radi

cal). . . .Quinta Circunscripción Provincial • oe 
OHiggins y Colchagua, a los señores:

Héctor Rodríguez de la Sotta (Conserva
dor).

Ladislao Errázuriz Pereira (Liberal).
Migue] Cruchaga Tocornal (Conservador).
Diego Echenique Zegers (Liberal)
Florencio Duran Bernales (Radical)
Séptima Circunscripción Provincial de Ñu- 

ble, Concepción y Arauco, a los señores:
Fernando Aldunate Errázuriz (Conserva

dor).
Gustavo Rivera Baeza (Liberal).
Alberto Moller Bordeu (Radical).
Julio Martínez Montt (Democrático).
Salvador Ocampo Pastene (Progresista Na

cional).
o).— Que proclama Senadores, en el ca

rácter de presuntivamente electos por la No
vena Circunscripción Provincial de Valdivia,

Osorno, Llanquihue, Aysen, Chiloé y Maga
llanes, a ios señores:

Alfredo Duhalde Vásquez (Radical).
Alfonso Bórquez Pérez (Radicad).
Salvador Allende Gossen (Socialista).
José Maza Fernández (Liberal).
Carlos Haverbeck Ritchter (Liberal Progre

sista).
c).— Que proclama Diputados, en el carác

ter de definitivamente electos, por el período 
constitucional respectivo y por las Agrupa
ciones Departamentales que a continuación 
se indican, a ios siguientes candidatos:

1. a Agrupación Departamental de Iquique, 
Arica y Pisagua, a los señores:

Radomiro Tomic Romero (Falange Nacio
nal).

Luis Undurraga Correa (Liberal).
Ricardo Fonseca Aguayo (Progresista Na

cional).
Oscar Quina Pieper (Radical).
2. a Agrupación Departamental de Antora- 

gasta, Tocopilla, El Loa y Taltal, a los seño 
res:

Víctor Contreras Tapia (Progresista Nació 
nal).

Bernardo Araya Zuleta (Progresista Nacio
nal).

José Díaz Iturrieta (Progresista Nacio- 
naU.

Fernando Cisternas Ortiz (Radical)
Pedro Oyarzún Callejas (Radical).
Carlos Souper Maturana (Liberal)
Bernardo Leighton Guzmán (Falange Na

cional).
3. a Agrupación Departamental de copiapó. 

Chañaral, Huasco y Freirir:a a los señores-
Carlos Melej Nazar (Radical).
Andrés Walker Valdés (Conservador).
E] señor ABARCA— ¡A ése le regaló la elec

ción el Tribunal Calificador de Elecciones!
Varios seño'es DIPUTADOS.— ¡Cállese!
— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA

DOS A LA VEZ.
—SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADO

RES.
—GRAN BULLICIO EN LA SALA.
El señor ABARCA.— ¡Si tuvieran, criterio...!
El señor CORREA LARRAIN.— ¡Y Sus Se

ñorías falsifican firmas!
— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA

DOS A LA VEZ.
— SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADO

RES.
El señor YRARRAZAVAL.— ¡Se lució!
El señor PROSECRETARIO.—  4.a Agrupa

ción Departamental de La Serena, Coquim
bo, Elqui, Ovalle, Combarbalá e Illapel, a los 
señores:

Gustavo Clivares Faúndez (Radical).
Cipriano Pontigo Urrutia (Progresista Na

cional).
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Estenio Meza Castilio (Socialista).
Humberto Abarca Cabrera (Progresista 

Nacional).
Hugo Zepeda Barrios (Liberal).
Raúl Marín Balmaceda (Liberal).
Edmundo Pizarro Cabezas (Demócrata)
5. a Agrupación Departamental de San Pe 

lipe, Petorca y Los Andes, a los señores.
Abelardo Pizarro Herrera (Liberal).
José Alberto Echeverría Moorhouse (Con

servador).
Alfredo Rosende Verdugo (Radical).
6. a Agrupación Departamental de Valpa

raíso y Quillota, a los señores:
Francisco Palma Sanguinettl (Conserva

dor).
Fernando Vial Letelier (Liberal).
Alfredo Silva Carvallo (Conservador),
Fernando Lorca Cortínez (Liberal).
Juan Escala Garnham (Conservador).
Jorge Ceardi Ferrer (Conservador).
Luis Bossay Leiva (Radical).
Raúl Le Roy Le Roy (Falange Nacional)
Juan Vargas Puebla (Progresista Nacio

nal).
Alfredo Escobar Zamora (Progresista Na

cional).
Alfredo Nazar Feres (Radical).
Ismael Carrasco Rábago (Socialista Au

téntico) .
7. a Agrupación Departamental de Santia 

go, en su Tercer Distrito Electoral, a los se
ñores :

Julio Pereira Larrain (Conservador,'
Rafael Vives Vives (Liberal)
Arturo Gardeweg Villegas (Conservador,
Carlos Cifuentes Sobarzo (Democrático)
Hermes Ahumada Pacheco (Radical).
8. a Agrupación Departamental de Melipiía- 

San Antonio, San Bernardo y Maipo, a los 
señores:

Sergio Fernández Larrain (Conservador:.
Luis Valdés Larrain (Conservador)
Enrique Madrid Osorio (Liberal).
Raúl Brañes Farmer (Radical).
Luis Valenzuela Valenzuela (Progresista 

Nacional) •
9. a Agrupación Departamental de Ranea- 

gua, Cachapoal, Caupolicán y San Vicente, 
a lo® señores:

Francisco Javier Labbé (Conservador).
Salvador Correa Larrain (Conservador,
Humberto Yáñez Velasco (Liberal).
Fernando Morandé Dávila (Liberal).
Sebastián Santandreu Herrera (Radical).
Carlos Rosales Gutiérrez (Progresista Na

cional) .
10. a Agrupación Departamental de San Fer

nando y Santa Cruz, a los señores:
Jorge Errázuriz Echenique (Liberal).
Francisco Bulnes Sanfuentes (Conserva

dor) .

Ismael Pereira Lyor, (Conservador).
Eduardo Mella Mella (Radical).
11. a Agrupación Departamental de Curicó 

y Mataquito, a los señores:
Luis Cabrera Ferrada (Conservador,.
René León Echaíz (Liberal).
Raúl Juliet Gómez (Radical).
12. a Agrupación Departamental de Talca, 

Lontúe y Curepto, a los señores:
Juan de Dios Reyes Moya (Conservador).
Oscar Commentz (Liberal.
Guillermo Donoso Vergara (Liberal).
Camilo Prieto Concha (Conservador).
Marcelo Rulz Solar (Radical).
13. a Agrupación Departamental de Cauque. 

nes, Constitución y Chanco, a los señores:
Eduardo Alessandri Rodríguez (Liberal).
Raúl Yrarrázaval Lecaros (Conservador).
Amílcar Chiorrini Al'vet] (Radical).
14. a Agrupación Departamental de Linares, 

Loncomilla y Parral, a los señores:
Alberto del Pedregal Artigas (Agrario).
Pedro Opaso Cousiño (Liberal).
Carlos Rozas Larrain (Conservador)
Alejandro Vivanco Sepúlveda (Radical).
15. a Agrupación Departamental de San 

Carlos e Itata, a los señores:
Lucio Concha Molina (Conservador,.
Manuel Montt Lehuedé (Liberal).
Carlos Montané Castro (Radical).
16. a Agrupación Departamental de Chiban, 

Bulnes y fungay, a los señores:
Carlos Izquierdo Etíwards (Conservador).
Orlando Sandóval Vargas (Radical,.
Rafael Cimentes Latham (Conservador).
Ignacio Urrutia de la Sotta (Liberal,.
Roberto Gómez Pérez (Radical).
17. a Agrupación Departamental de Con

cepción, 5 orné, Talcahuáno, Yumbel y Coro
nel, a los señores:

Luis Luco Cruchaga (Democrático).
Fernando Maira Castellón (Radical).
Natalio Berman Berman (Progresista Nac.).
Dionisio Garrido Segura (Democrático).
Lionel Edwards Atberton (Radical).
Damián Uribe Cárdenas (Progresista Nac.).
Angel Evaristo Muñoz García (Radical,.
Víctor Santa Cruz Serrano (Liberal).
Enrique Curtí C. (Conservador).
18. a Agrupación Departamental de Lebu, 

Arauco y Cañete, a ios señores:
Luis Martínez Saravia (Radical).
Manuel Montalva Vega (Conservador).
19. a Agrupación Departamental de Laja, 

Mulchén y Nacimiento, a los señores:
Héctor Darío Barrueto Hermosilla (Radi

cal) .
Manuel Moller Bordeu (Radical).
René df la Jara Zúñiga (Liberal).
Mario Ríos Padilla (Conservador).
20. a Agrupación Departamental de Angol, 

Collipuili, Traiguén y Victoria, a los señores:
Juan Smitmans López (Liberal).'
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Osvaldo García Bun (Liberal Progresista).
Lisandro Fuenteaioa Troncoso (Liberal).
Man íel Huerta Maturana (Liberal).
Manuel Cribe Barra (Radical).
José Luis Osorio Nsvarrete (Radical).
21. a Agrupación Departamental de Temuco, 

Lautaro, Imperial, Vibarrica y Pitruíquén. a 
los señores:

Alfonso Salazar Ravanal (Liberal).
Juan Bautista Cheóta (Agrario).
Gustavo Leyóla Vásquez (Conservador).
Julián Echavarri Elorza (Agrario).
Venancio Cuñuepán (Alianza Popular Li

bertadora).
Armando Hoizapfel Alvarez (Radical).
Moisés Ríos Echgüe (Democrático).
Julio Duran Neuman (Radical).
Roberto Gutiérrez Prieto (Democrático).
Carlos Ferreira Martínez (Radical).
22. a Agrupación Departamental de Valdivia, 

La Unión y Río Bueno, a los señores:
Carlos Acharan Arce (Liberal).
René Moyano Fuchslocher (Radical).
Juan Pulgar Montoya (Radical).
Jo rge Bustos León (L iberal P rogresista).
Clemente Escobar Delgado (Socialista Au

téntico).
23. a Agrupación Departamental de Osorno y 

Río Bueno, a los señores:
Quintín Barrientos Villalobos (Radical).
Alberto Calderón Barrientos (Radical).
Ricardo Herrera Lira (Conservador).
24. a Agrupación Departamental de Llanqui- 

hue, Puerto Varas, Maullín, Calbuco y Aysén, 
a los señores:

Pedro Medina Romero (Radical).
Alfredo Brahm Appel (Conservador).
Alfonso Campos Menéndez (Liberal.
26.a Agrupación Departamental de Magalla

nes, Ultima Esperanza y Tierra del Fuego, al 
señor:

Juan Efrain Ojeda (Socialista).
d).—  Que proclama Diputados en el carác

ter de presuntivamente electos por las Agru
paciones Departamentales que a continuación 
se indican a los siguientes candidatos:

7.a Agrupación Departamental de Santiago, 
en los siguientes distritos:

Primer Distrito Electoral a los señores:
Juan Bautista Rossetti (Socialista).
César Godoy Urrutia (Progresista Nacional).
Enrique Cañas Flores (Conservador).
Carlos Átienza Pedraza (Liberal).
Guillermo González Prats (Conservador).
Germán Domínguez Echenique (Conserva

dor) .
Pedr0 Cárdenas Núñez (Democrático).
Angel Faivovich H. (Radical).
Andrés Escobar Díaz (Progresista Nacional)
Isidoro Muñoz Alegría (Radical).
Juan Antonio Coloma (Conservador).
Paul Aldunate Phillips (Liberal).
Arturo Droguett del Fierro (Conservador).

Roberto Barros Torres (Liberal).
Alejandro Ríos Valdivia (Radical).
Manuel Cabezón Díaz (R adicál).
Astolfo Tapia Moore (Socialista).
Luis González Olivares (Socialista).
Segundo Distrito Electoral, a los señores:
Enrique Alcalde Cruchaga (Conservador).
Miguel Luis Amunátegui Johnson (Libera) .
Juan Vaidés Riesco (Conservador),
Ramiro Sepúlveda Aguilar (Socialista).
Oscar Baeza Herrera (Progresista Nacional)
25.a Agrupación Departamental de Ancui, 

Castro y Quinchao, a los señores:
Exequiel González Madariaga (Radical)
Héctor Correa Letelier (Conservador)
Rafael del Canto Medan (Liberal Progresis

ta). '

Se deja constancia de que el Tribuna) Cali
ficador ha ordenado repetir la elección en las 
siguientes secciones:

a) .— Elección de Diputados en el Primet 
Distrito Electoral de Santiago en las Mesa» 
correspondientes a la Sección 35.a Extraordi
naria de la Comuna Santa Lucía; Secciones 
9.a y 11.a permanentes de la Comuna Reco
leta; Sección 29.a permanente de la Comuna 
San Lázaro, y la Sección 26.a permanente de 
la Comuna Parque Cousiño. que no funcionaron 
en la elección del día 4 de marzo, y en la Me
sa anulada de la Sección 32.a permanente de 
la Comuna Recoleta.

b) .—  Elección de Diputados en el Segundo 
Distrito de Santiago, mesas que no funciona
ron en la elección del 4 de marzo correspon
dientes a las Secciones 6.a y 7.a permanentes 
de la Comuna de Quilicura y en las Mesas 
anuladas correspondientes a las secciones 7.a 
permanente de la Comuna Quinta Normal y 
sección 4.a permanente de la Comuna Tiltil.

c) .—  Elección de Senadores y Diputados en 
la 9.a Circunscripción Provincia] en cuanto es 
afectada por la repetición en las Mesas anu
ladas de la Agrupación Departamental de la 
Provincia de Chiloé, correspondiente a las Me
sas de la Comuna de Quellón sección 1.a ex
traordinaria; secciónes 1.a. 2.a y 3.a perma
nentes y secciones 4.a, 5.a y 6.a permanentes y 
secciones 1.a y 2.a permanentes de Melinka: 
y la Mesa de la Sección 1.a de Butachauques 
en la Comuna de Achao.

Se acordó dirigir oficio correspondiente a 
S. E. e l ' Presidente de la República "ornum- 
cándole las secciones en que debe repetirse la 
elección para los efectos de lo dispuesto en 
en el artículo 107 de la ley N.o 6,834 “Gene
ral de Elecciones” .

(Firmados): Canos Alberto Novoa (Presi
dente) Alfredo Rondanelli, Enrique Bravo Or- 
tiz, Cornelio Saavedra Montt, Constantino Mu
ñoz, Ramón Zañartu E. (Secretario).
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2.— ELECCIÓN DE PRESIDENTE PROVISIO
NAL DE LA CAMARA.

$1 señor SANTANDREU (Presidente).—  Co
rresponde a continuación elegir, en votación 
secreta, Presidente provisional de la Honora
ble Cámara.

SÍ señor Prosecretario procederá a llamar a 
íes Honorables Diputados.

En votación.
El señor PROSECRETARIO — Señor Wai-

k e r ..,
.APLAUSOS EN LA SALA!
El señor ABARCA.—  Ese se la llevó de 

. io!
— APLAUSOS EN LA SALA.
— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor ABARCA.—  ¡Se la llevó de ali

vio!
El señor ESCALA.—  ¡Falsificadores!
— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
El señor ABARCA.—  ¡Se la llevó de ali

vio!
El señor PROSECRETARIO.—  ¿Hay algún 

señor Diputado que no haya emitido su voto?
El señor DIAZ.—  ¡El Diputado ZuleU!
— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.
SI señor YRARRAZAVAL.—  Se han rutado 

los fondos de los Sindicatos...
El señor GARDEWEG.—  ¡Falsificadores!

El señor SANTANDREU (Presidente). —  
Anego a los Honorables Diputados se sirvan 
- lardar silencio.

El señor URIBE (don Damián). — Que el 
Honorable señor Cifuentes vaya a pagai e a 
sos inquilinos.

— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A  LA VEZ.

El señor ABARCA.—  ¡Son unos falsificado
res! .

Se cocinaron la elección en el Tribunal.
El señor SANTANDREU (Presidente) —  

Honorable señor Abarca, le ruego guardar si
lencio."

— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor DIAZ.—  ¡Sus Señorías son unos 
compradores de conciencias!

El señor CIFUENTES (don Rafael). — Sus 
Señorías les roban a los sindicatos!

El señor ABARCA.— A Su Señoría se le ha 
caído el pelo, pero no en los sindicatos

— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LÁ VEZ.

El señor DIAZ__¡Páguenles a los inquilinos,
-irá mejor!

— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

— SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADO
RES.

El señor SANTANDREU (Presidente). — 
Estamos en votación, señores Diputados.

Ruego a Sus Señorías se sirvan evitar las maní 
Testaciones que puedan estimarse como una de 
mostración impropia de la cultura de un Par
lamento.

— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor YRARRAZAVAL.— Con esto, ia Iz
quierda está demostrando la cultura que tie
ne.

El señor DIAZ.—  ¡Y Sus Señorías tienen mu 
cha.. . !

El señor CIFUENTES (don Rafael).—  Sus 
Señorías tienen el informe de la Contraloría, 
donde constan los robos a los sindicatos.

El señor ABARCA.— Paguen primero a los 
inquilinos.

— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor ROSALES —  No deben entra) tra
ficantes aquí a la Cámara.

El señor CONCHA.— ¿Y cómo entró Su Se
ñoría?

E! señor ROSALES.— ¿Cuánto le costó la 
diputación al señor Walker?

El señor ROZAS.—  Le voy a dar el dato
después.

— HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

— Resultado de la  votación:
Por el señor Juan Antonio Colonia 72 votos.
Por el señor Angel Faívovich, 69 votos
— APLAUSOS EN LA SALA.
El señoi SANTANDREU (Presidente). — 

En consecuencia, ha resultado elegido Presiden 
te de la Corporación, el Honorable Diputado 
señor Juan Antonio Coloma.

Ruego al Honorable señor Coloma se sirva 
pasar a ocupar su asiento en la Mesa Directi
va.

—El Honorable señor Colonia pasa a presidir 
la sesión.

— APLAUSOS EN LA SALA.
El señor MARIN BALMACEDA. —  ¡Chile 

sabe reaccionar, señores!
El señor PIZARRO (don Abelardo).— 

¡Viva Chile!
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ.

3 — JURAMENTO.

, El señor PROSECRETARIO.— En confor
midad al artículo 31 del Reglamento debo pro 
ceder a tomar el juramento al señor Presidente 
Provisional.

El señor COLÓMA, (Presidente Provisional). 
— Los Honorables Diputados se servirán po
nerse de pie. Igualmente los asistentes a tri
nas y galerías.

El señor PROSECRETARIO.—  “¿Juráis c pro 
metéis guardar la Constitución del Estado: des 
empeñar fiel y legahnente el cargo que os ha 
confiado la Nación; consultar en el ejercicio 
de vuestras funciones sus verdaderos intereses
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y guardar sigilo acerca de lo que se trate en 
sesiones secretas?

El señor COLOMA (Presidente Provisional). 
— Sí, juro.

Se va a proceder a tomar el juramento a 
los Honorables Diputados.

Los Honorables Diputados se servirán po
nerse de pie. Igualmente los asistentes a Tri
bunas y galerías.

“ ¿Juráis o prometéis guardar la Constitu
ción del Estado; desempeñar fiel y legalmen
te el cargo que os ha confiado la Nación; con
sultar en el ejercicio de vuestras funciones sus

verdaderos intereses y guardar sigilo acerca 
de lo que se trate en sesiones secretas?

Varios señores DIPUTADOS.—  Sí, juro. 
Varios señores DIPUTADOS.—  Sí, prometo. 
El señor COLOMA (Presidente Provisional).

— Los Honorables Diputados quedan incorpo
rados a la Honorable Cámara.

Habiéndose cumplido el objeto de la cita
ción, se levanta la sesión.

—Se levantó la sesión a las 16 horas y 13 
minutos.

ENRIQUE DARROUY P.
Jefe de la Redacción


